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,ü, Municipalidad
de Chiltán Vieio Dirección de Salud Municipat

Aprueba Contrato Suministro de lnsumos Dentales con
Tecnika S.A.

tD 3674-24-LP19

Decreto No

Chillán V¡ejo,

VISTOS:

1577
2 5 I'iAY 2020

Les facultades que c¡nf¡ere la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades refund¡da con todos sus textos modif¡catorios. Ley 19.866, de Compras Públices, Beses
sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestación de Servicios, publicado en el diario Olicial del 30 de
julio de 2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, med¡ante el cual Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán
Viejo. Decreto N0 70 del 14lO1l2A2O que establece subrogenc¡as automáticas en las unidades municipales.

La D¡sponib¡¡idad Presupuestaria según decreto N' 3830 del 2311212019
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud Munic¡pal.

Decreto No 1276 del 15lUl2O2O que aprueba adjudicación de la
licitac¡ón pública N' 3674-2+1P19, Contrato de Suministro de lnsumos Dentales.

La necesidad de contar con el Suminrstro del abastecimiento de
lnsumos, lnstrumental y Equipos para las Unidades Odontológicás y otras Unidades de los Centros de Salud de
la comuna.

DECRETO

L- APRUÉBASE contreto de suministro de fecha 1 1 de mayo del 2020,
c€lebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Tecn¡ka S.A" Rut No 96.625.950-7, según L¡citación
Pública No 3674-24-LPl9, Sum¡nistro de lnsumos Dentales.

2,- NOMBRASE como lnspector Técnico del Contrato a la Encargada
de Bodega Departamento de Sal o a quien I
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En Chillán Viejo, a 11 de mayo del 2020, entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo, Rut N" 69.266.500-7,
persona jurídica de derecho público, domiciliada en calle Serrano No 300, Chillán Viejo, representada por su
Alcalde Don Fel¡pe Aylwin Lagos, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 8.048.464-K, en adelante la Municipal¡dad y
Tecnika S.A., Rut N" 96.625.950-7, representada por Ricardo Cabrales lnfante, Cédula Nacional de ldentidad N"
13.076.100-3, dom¡ciliados en Salar Ascotan N' 1305, Pudahuel, Santiago, se ha convenido lo s¡gu¡ente:

PRIMERO La llustre Municipalidad de Chillán Viejo encarga al proveedor el Sumin¡stro de lnsumos Dentales de
conformidad a Licitación No 3674-24-LP19.

SEGUNDO: El proveedor se compromete a ejecutar el servicio de conformidad a las Bases Administrativas,
antecedentes técnicos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la l¡citac¡ón, documentos que
forman parte ¡ntegrante del presente contrato.

TERCERO: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las condiciones
requeridas y cumplim¡ento de los plazos ofertados en la licitación que da origen a este contrato.

Los prec¡os de los productos se encuentran expresados en valores netos y unilarios según se indica a
continuación.

g.!JAEIQ: El plazo de ejecuc¡ón del servicio será de 24 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba el
presente contrato.

QUINTO: Por fiel cumplimiento del contrato, se acepta boleta o póliza o certif¡cado del Banco BCl, emitida con
fecha 30 de abril de 2020 No 530018por un monlo de $200.000.-, la cual será devuelta una vez que la
I\¡unicipalidad sancione por Decreto Alcaldicio la liqu¡dación del contrato.

SEXTO: Los productos serán pagados a 30 dias corridos de ingresada la factura por Oficina de Parte, de la
Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, sin embargo, prev¡o al pago:
a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado Público.
b) El proveedor deberá especificar en cada factura el detalle del bien o servicio com prado o ind icar el númerode

la Orden de Compra que da or¡gen a esta.
c) La factura deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

En caso que el proveedor realice el despacho en forma parcializada de los productos adquir¡dos a favés de una

sola orden de compra, las facturas asociadas a esta orden de compra no serán canceladas hasta completar la

recepción del total de los productos detallados en ella o hasta que el proveedor informe que no podrá realizar el

despacho, exponiéndose al cobro de la multa que corresponda.

El pago de la o las facturas generadas en relac¡ón a una Orden de compra con despacho de algún producto por

vencer será retenido hasta que el proveedor, gestione cambio del producto o emisión de Nota de Crédito.

SEpTIMO: La lnspección Técnica del Contralo será ejecutada por los func¡onar¡os nombrados en el Decreto

Alcaldicio que aprueba el contrato.

lnsumos dentales Prec¡o Neto Unilar¡o Adjudicado en

Jeringa Hipodérmica desechable 10 ml, con aguja, s39 'la Opción

Jeringa Hipodérmica desechable 20 ml, con agu.ia, $58 1á Opción

Jeringa Hipodérmica desechable 3 ml, con aguja, s25 1a Opción

Jeringa Hipodérmica desechable 5 ml, con agula, $26 1'Opción
Jeringa Tu berculina q2( 1" Opción

Contrato Suministro de lnsumos Dentales

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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OCTAVO: Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del serv¡cio será de exclusiva
responsabil¡dad del proveedor

NOVENO: La Munic¡palidad podrá administrat¡vamente cobrar multas al Contratista, cuando se verifiquen las
situaciones que se indican y por los montos que para cada caso se señalan:

a) 1% por día de atraso, se entenderá por atraso el t¡empo que medie entre el venc¡miento del plazo de entrega
ofertado y el tiempo real de entrega de la totalidad de la orden de compra. Se aplicará este porcentaje sobre
el valor con impuestos incluidos, de los productos no despachados, por cada día de atraso, contados de
corrido.

DECIMO: El contrato podrá modificarse o terminarse anticipadamente por las sigu¡entes causales:
a) La resciliación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El ¡ncumpl¡miento grave de las obligaciones contraÍdas por el conlratante.
c) Quiebra o estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o ¡as existentes sean suficientes pa¡a gaanlizar el cumplimiento del contrato.
d) Térm¡no o liquidación antlcipada de Ia empresa por causa distinta a la quiebra.
e) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.

Para efectos de terminar antic¡padamente el contrato por la causal prevista en el literal b), se entenderá que hay
incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los siguientes casos:

Aplicación de más de tres multas
Incumpl¡miento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el ad.¡udicatar¡o en la oferta.
Falta de respuesta a las solicitudes.
lncumplimiento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por el adjudicatario.
La negativa, sin causa justificada, de prestar cualqu¡era de los serv¡c¡os a las que se hubiere comprometido
en su oferta.

6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantía, cuando esta se hubiese hecho efect¡va
por alguna causal establecida en las presentes bases.

Producida cualquiera de las situaciones señaladas entre el numeral "1" al "6", la lrlunicipalidad podrá poner
térm¡no admin¡strativamente y en forma anticipada del contrato, med¡ante decreto fundado que será notificada
por caña cert¡f¡cada al proveedor y publicada en el Sistema de lnformación.

DECII\4O MERO : Los Contratantes f¡jan domicilio en la ciudad de Chillán para todos los efectos legales del
presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales

El presente contrato
de la Municipalidad.
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